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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de eduCACióN

Resolución de 14 de diciembre de 2015, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, por la que se adjudica puesto de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la ley 6/1985, de 28 de noviembre, de ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripciones establecidas en el Decre- 
to 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega la orden de 15 de enero de 2014 
(BoJA núm. 11, de 17 de enero), se adjudica el puesto que a continuación se indica, convocado por Resolución 
de esta Dirección General de 21 de octubre de 2015 (BoJA núm. 212, de 30 de octubre de 2015) , para el que 
se nombra a la funcionaria que figura en el Anexo.

 la toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del Decre- 
to 2/2002, de 9 de enero, del Reglamento General de ingreso, Promoción interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal, mediante 
la aplicación informática siRhus.

contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo dos 
meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección General, 
de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

sevilla, 14 de diciembre de 2015.- la Directora General, Antonia cascales Guil.

A n e X o

Dni: 07.845.490-Y.
Primer apellido: Bermejo.
segundo apellido: García.
nombre: María luisa.
código puesto: 1125410.
Puesto de trabajo adjudicado:  sv. ordenación educativa.
consejería: educación.
centro directivo: Delegación Territorial de educación.
localidad: cádiz.

00
08

25
12


